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DILIGENCIA DE APERTURA

Conforme a lo dispuesto en los artículos 199.1,2° del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2 5 6 8 /8 6  de 28 de Noviembre, y tercero de! Decreto 1 26/1 986 de 25 de Noviembre, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha; y según acuerdo 
de la Corporación Plenaria de 20 de Diciembre de 1986, y Decreto o Resolución de la 
Presidencia de la Diputación n® 103 de fecha 24 de enero de 2012; se extiende la 
presente Diligencia para hacer constar que se destinan a la transcripción de las actas de 
las sesiones del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, correspondientes al 
año 201 2, doscientos folios de papel numerado de la Comunidad Autónoma, comenzando 
por el presente, con la siguiente identificación:

CLM-A números 1.999.701 a 1.999.900 

Albacete, 24 de enero de 201 2

V® B°
EL PRESIDENTE,

i

EL SECRETARIO,
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ACTA NUMERO I

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 
EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 

2012 .

ASISTENTES

PRESIDENTE
limo. Sr. D. Francisco Javier Núñez Núñez

VICEPRESIDENTES
- D. Constantino Berruga Simarro
- D. Manuel Gaspar Mínguez García
- D. Simón Valentín Bueno Vargas

DIPUTADOS PROVINCIALES
- Dña. M" Carmen Alvarez López
- D. Pablo Escobar Vázquez
- D. Abelardo Gálvez Moreno
- Dña. Nieves García Piqueras
- D. Ramón García Rodríguez
- D. Fermín Gómez Sarríón
- D. Juan Gómez Morote
- D. Alberto Iglesias Martínez
- D. Juan Marcos Molina de Benito
- D. Agustín Moreno Campayo
- D. Justiniano Muñoz Sánchez
- Dña. Carmen Navalón Pérez y
- Dña. Josefa Navarrete Pérez
- D. Francisco Javier Pardo Tornero
- D. Félix Diego Peñarrubla Blasco
- D. Emiliano Rodríguez Moreno
- Dña. Carlota Romero Lorite
- D. Ángel Salmerón Garrido
- Dña. M® Isabel Serrano Prado
- Dña. Concepción Vinader Conejero

En la Ciudad de Albacete, y 
en el Salón de sesiones del edificio 
sede de la Excma. Diputación 
Provincial, siendo las 10:35 horas 
del día 2 de febrero de 2012, se 
reúnen las personas que al margen 
se expresan, miembros de la Excma. 
Diputación Provincial, bajo la 
Presidencia del titular de la misma, 
limo. Sr. D. Francisco Javier Núñez 
Núñez; al objeto de celebrar, en 
prim era convocatoria, sesión 
ordinaria conforme a lo determinado 
en acuerdo plenario de 8 de Julio de 
201 1, y en Decreto o Resolución de 
la Presidencia número 174 del día 
30 de enero del presente año.



SECRETARIO
D. Ricardo Jiménez Esparcía

No asiste, a lo largo de toda la sesión, la Diputada Provincial del Grupo Socialist.i, 

Dña. Josefa Vázquez Flores.

Durante el desarrollo de la sesión tienen lugar diversas ausencias de miembros de 
la Corporación -sin afectar al mantenimiento del preceptivo quórum de asistencia- y, entre 
ellas con incidencias en las votaciones de los asuntos la de los Diputados Provinciales D. 
Constantino Berruga Simarro y D. Abelardo Gálvez Moreno, del Grupo Popular, todo ello 
conforme se precisará en la presente Acta.

Actúa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, asistido por 
los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, Dña. Llanos Valenciano Moraga y D. 
Juan Pedro Fernández Cerrión, adjuntos del mencionado Servicio.

Asiste a la sesión el Interventor de Fondos, D. Antonio Villaescusa Soriano.

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública 
la sesión por la Presidencia a la hora antes Indicada; y seguidamente se procede a 
examinar, de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos;

1. - CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- Habiéndose distribuido, con la convocatoria, el borrador del Acta de la sesión 
anterior -extraordinaria celebrada el día 1 5 de diciembre de 2011 - y no formulándose 
observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se 
considera aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción al libro 

correspondiente.

2. - DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo ó2 del 
vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 
Diputación con los números 2828 al 3141 y del 1 al 171 correspondientes al período 
comprendido del 1 2 de diciembre de 201 1 al 27 de enero de 201 2 , quedando enterada 
la Corporación de tales Decretos o Resoluciones.

PRESIDENCIA. PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA,__HACIENDA— Y

PATRIMONIO.-

Presídencig.-

3.- “ PRESTACIÓN DE JURAMENTO O PROMESA Y TOMA DE POSESIÓN DEL 
DIPUTADO ELECTO DEL PSOE D. JUSTINIANO MUÑOZ SÁNCHEZ.- Tras exposición del 
asunto por el Secretario General de la Entidad, se procede a la prestación de promesa y 
a la toma de posesión del cargo de Diputado Provincial, por parte de D. Justiniano Muñoz
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Sánchez en sustitución de D. Pedro Antonio Ruíz Santos por el Partido Socialista Obrero 
Español, y por la demarcación electoral de La Roda, conforme a lo establecido en los 
artículos 108, apartado 6, 206 y 208 de la Ley Orgánica 5/1 985, del Régimen Electoral 
General, a las previsiones de anterior acuerdo plenario de 15 de diciembre de 2011, y 
a la credencial expedida por la Junta Electoral Central.

A tal fin, comprobada la credencial, y previo llamamiento por parte de la Presidencia, 
D. Justíníano Muñoz Sánchez, ante un ejemplar de la Constitución, presta promesa de su 
cargo, con la siguiente fórmula -a tenor de lo establecido, alternativamente, en el Real 
Decreto 707/1 979 de 5 de abril-: “ Prometo cumplir fielmente las obligaciones del cargo 
de Diputado Provincial, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado”.

El limo. Sr. Presidente declara posesionado de su cargo a D. Justiniano Muñoz Sánchez, 
y le entrega la medalla Corporativa y otros distintivos del cargo”.

4.- ‘̂DECRETO O RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA SOBRE ADHESION AL CONVENIO 
DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
DE ALBACETE, CUENCA, GUADALAJARA Y TOLEDO PARA LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA EN LA XXXII EDICIÓN DE LA FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO 2012.- 
Se da cuenta del Decreto o Resolución de la Presidencia n° 3044, de fecha 29 de 
diciembre de 201 1, en virtud del cual se suscribe convenio para la participación conjunta 
en la XXXII edición de la Feria Internacional de Turismo 2012; la Corporación, por 
unanimidad, acuerda ratificar el Decreto de la Presidencia referido.”

5.- “ DECRETO O RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE CAZA DE CASTILLA-LA MANCHA PARA 
LA CELEBRACIÓN DE CAMPEONATOS Y JORNADAS CINEGÉTICAS.- Se da cuenta del 
Decreto o Resolución de la Presidencia n° 42, de fecha 1 1 de enero de 201 2, en virtud del 
cual se suscribe convenio en epígrafe referenciado; así como de la propuesta del limo. Sr. 
Presidente, D. Francisco Javier Núñez Núñez, designando los representantes de la 
Diputación Provincial de Albacete en la Comisión de Seguimiento del citado convenio.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:



PRIMERO.- Quedar enterada del Decreto o Resolución de la Presidencia n° 42, de 
fecha 1 1 de enero de 201 2, sobre convenio de colaboración con la Federación de Ca::o 
de Castilla-La Mancha para la celebración de campeonatos y ¡ornadas cinegéticas.

SEGUNDO.- Nombrar como representantes de la Excma. Diputación Provincial ( e 
Albacete en la Comisión de Seguimiento del citado convenio a los Diputados Provinciales 
D. Constantino Berruga Simarro, Vicepresidente Primero y D. Pablo García Escobar.”

6.- “ PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE CAMBIO DE REPRESENTANTES DE 
SU GRUPO EN DIVERSOS ORGANISMOS, ENTIDADES Y ÓRGANOS COLEGIADOS.-
Vístos los acuerdos de la Corporación píenaria de fecha 8 de julio de 2011, relativos a la 
designación de representantes de la Diputación Provincial de Albacete en diversos 
organismos, entidades y órganos colegiados en los que ostenta representación la misma, 
y al establecimiento y determinación de la composición de las Comisiones Permanentes 
Informativas; y vista la propuesta del Grupo Socialista, de fecha 27 de enero de 201 2, 
relativa a la modificación de los representantes pertenecientes a dicho Grupo; la 
Corporación Provincial, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la referida propuesta del Grupo Socialista relativa a la 
modificación en la designación de representantes de la Diputación Provincial de Albacete 
pertenecientes a dicho Grupo, en los organismos, entidades y órganos colegiados, así como 
en las Comisiones Permanentes Informativas que seguidamente se indican:

- Nombrar al Diputado Provincial D. Justiniano Muñoz Sánchez en sustitución de 
Dña. Nieves García Piqueras, en el Consorcio Provincial de Consumo.

- Nombrar al Diputado Provincial D. Ramón García Rodríguez en sustitución de D. 
Pedro Antonio Ruiz Santos, en la Mesa General de Negociación del Acuerdo 
Marco.

- Nombrar al Diputado Provincial D. Ramón García Rodríguez en sustitución de D. 
Pedro Antonio Ruiz Santos, en la Mesa General de Negociación del Convenio 
Colectivo.

- Nombrar al Diputado Provincial D. Alberto Iglesias Martínez en sustitución de 
D. Pedro Antonio Ruiz Santos, en el Comité de Seguridad y Salud.

- Nombrar al Diputado Provincial D. Justiniano Muñoz Sánchez en sustitución de 
D. Ramón García Rodríguez, en la Comisión Informativa de Medio Ambiente.

- Nombrar al Diputado Provincial D. Justiniano Muñoz Sánchez en sustitución de 
D. Pedro Antonio Ruiz Santos, en la Comisión Informativa de Acción Ciudadana 
y  Relaciones con los Ayuntamientos.

- Nombrar al Diputado Provincial D. Alberto Iglesias Martínez en sustitución de 
de Dña. hA° Josefa Vázquez Flores, en la Comisión Informativa de Educación, 
Cultura, Juventud y Deportes.



SEGUNDO»- Decidir que dichas designaciones se comuniquen a los organismos, 
entidades y órganos colegiados que resulten afectados, así como a los Secretarlos de las 
correspondientes Comisiones Permanentes Informativas".

Personal v Régimen Interior.-

7.- “ PROPUESTA SOBRE RECONOCIMIENTO Y ABONO DE SEXENIOS A DIVERSO 
PERSONAL DEL REAL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA Y ESCUELA DE
DANZA.- Vistas las actuaciones obrantes en este expediente relativas a solicitudes de D. 
Juan Carlos Colom Miralles y Dña. Dolores del Carmen Simón Salinas, profesores del Rea! 
Conservatorio de Música y Danza sobre reconocimiento y abono de sexenios; visto el 
Informe del Servicio de Recursos Humanos, la fiscalización de la Intervención de Fondos y 
el dictamen de la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 30 de 
enero de 201 2, la Corporación en votación ordinaria y por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Reconocer a D. Juan Carlos Colom Miralles, su derecho al devengo 
del quinto sexenio, con efectos del día 17  de octubre de 2011 y el abono del mismo, con 
efectos del día 1 de noviembre de 2011.

SEGUNDO.- Reconocer a Dña. Dolores del Carmen Simón Salinas, su derecho al 
devengo del quinto sexenio, con efectos del día 2 de octubre de 2011, y el abono del 
mismo con efectos del día 1 de noviembre de 2011".

8.- “ PROPUESTA RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACION DE PUESTOS 
DE TRABAJO EN LA R.P.T. DE PERSONAL FUNCIONARIAL Y LABORAL Y A LA 
MOVILIDAD POR CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO NO 
SINGULARIZADOS.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en expediente, 
compuestas fundamentalmente por Informes del Servicio de Recursos Humanos; acuerdo 
adoptado por la Mesa General de Negociación con fecha 10 de marzo de 2011; 
dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa de Presidencia, Personal y 
Régimen Interior, de fecha 2 de mayo de 201 1, y propuesta del Presidente de la citada 
Comisión de fecha 1 9 de enero de 201 2.

A la vista de todo lo anterior, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, y 
por unanimidad, acuerda:



PRIMERO.- Modificar en la R.P.T. del personal laboral, la denominación del puesto 
de trabaio código L-39-652-0020 que pasará a denominarse “ Portero-Celador {U.M.E.]", 
así como el código que será L-39-653-0020.

SEGUNDO.- Modificar, en la R.P.T. del personal funcionarial, la denominación del 
puesto de trabajo código F-39-Ó52-10, que pasará a ser “ Portero-Celador (U.M.E.) , y 

código F-39-653-001 0.

TERCERO.- La movilidad por cambio de adscripción de los puestos de trabajo no 
singularizados, y que se encuentran vacantes, siguientes:

F-39-483-0080 Aux. Psiquiátrico Terapia Ocupacional (U.M.E.) que pasará 
a ser F-41-483-0080 Aux. Psiquiátrico Terapia Ocupacional (S.V.P.)

F-39-652-0700 Portero (U.M.E.) que pasará a ser F-41 -653-700 Portero- 

Celador (S.V.P.)” .

Economía. Hacienda.-

9.- “ RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 522.359,18
€.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente, compuestas por propuesta 
de la Presidencia de fecha 2ó de enero de 201 2; informe del Jefe de Sección de Gestión 
y Presupuesto de Intervención, en el que consta el visto bueno del Interventor de Fondos, 
al que se acompaña un resumen económico y por programas detallado de los créditos a 
reconocer; y dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento 
y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio, de 

fecha 30 de enero de 201 2.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, con el voto 
a favor del limo. Sr. Presidente D. Francisco Javier Núñez Núñez y de los trece Diputados 
del Grupo Popular, y la abstención de los diez Diputados del Grupo Socialista, presentes 

en la sesión, acuerda:

PRIMERO.- Reconocer extrajudicialmente, para imputar al Presupuesto de 201 2, 
ios créditos pendientes por importe de 522.359,18 €, correspondientes al período 
comprendido entre los años 2004 y 201 1, ambos inclusive, según detalle que obra en 

expediente.

SEGUNDO.- Levantar los reparos incluidos en la relación de facturas a reconocer 
y decidir que se lleve a cabo la tramitación que corresponda.”

10.- “ DECRETO O RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE PRÓRROGA DEL 
PRESUPUESTO DE 2011.- Se da cuenta de la propuesta de Presidencia de fecha 2 de 
enero de 201 2, relativa a la prórroga del Presupuesto de 2011 para el ejercicio de 201 2; 
del informe de Intervención de Fondos emitido al respecto, así como del detalle del 
Presupuesto de gastos a prorrogar desglosado por artículos, del detalle del Presupuesto 
de ingresos a prorrogar desglosado por conceptos, del Decreto Presidencial por el que se



aprueba la referida prórroga, y del dictamen emitido por la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 30 de enero del año en curso.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial queda enterada del Decreto 
Presidencial n® 27, de fecha 9 de enero de 2012, por el que se aprueba la prórroga, con 
vigencia desde el 1 de enero de 2012, y hasta que se apruebe el presupuesto definitivo.”

11.- “ DAR CUENTA DE ESCRITO DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE RELACIONES 
FINANCIERAS CON LAS ENTIDADES LOCALES, PERTENECIENTE AL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, SOBRE MODIFICACIÓN A LOS AJUSTES REALIZADOS PARA 
EL CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
CONJUNTO DIPUTACIÓN-ENTIDADES DEPENDIENTES, RELATIVO A LA LIQUIDACIÓN 
DEL EJERCICIO 2010.- Se da cuenta del escrito en epígrafe mencionado, de fecha 1 2 de 
diciembre de 201 1, así como del dictamen emitido al respecto por la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 30 de enero de 201 2.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial queda enterada del escrito de la 
Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, perteneciente 
al Ministerio de Economía y Hacienda, sobre modificación a los ajustes realizados para el 
cálculo del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria del conjunto de Diputación- 
entidades dependientes, relativo a la liquidación del ejercicio 2010".

Patrimonio.-

12.- “ PROPUESTA DEL JEFE DEL SERVICIO DE INFORMATICA SOBRE DECLARACIÓN 
COMO EFECTO NO UTILIZABLE Y BAJA EN INVENTARIO DE DIVERSO MATERIAL 
INFORMÁTICO.- Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de Informática 
sobre declaración como efecto no utilizadle y baja en Inventario de material informático 
y visto igualmente el dictamen emitido al respecto por la Comisión Permanente Informativa 
y de Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda 
y Patrimonio de fecha 30 de enero de 201 2; la Corporación en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Declarar como efectos no utilizadles y dar de baja en el Inventario de 
Bienes de Diputación el material informático que figura relacionado en la propuesta del



Jefe del Servicio de Informática de fecha 1 8 de enero de 201 2.

SEGUNDO.- Decidir que dicho material se retire como chatarra o material 

inservible.”

13.- “ PROPUESTA DEL JEFE DE SERVICIOS AGROPECUARIOS SOBRE DECLARACIÓN 
COMO EFECTO NO UTILIZABLE Y BAJA EN INVENTARIO DE LOS VEHÍCULOS: EQUIPO 
DE SONDEO MATRÍCULA BI-3007-1 Y CARAVANA MODELO GACELA MARCA MERGO 
3178,- Vista la propuesta formulada por el Jefe de Servicios Agropecuarios sobre 
declaración como efectos no utilizables y baia en Inventario de diversos vehículos, y visto 
igualmente el dictamen emitido el respecto por la Comisión Permanente Informativa y de 
Seguimiento y Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y 
Patrimonio de fecha 30 de enero de 2012; la Corporación en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda:

Declarar como efectos no utilizables y dar de baja en el Inventario de Bienes de 

Diputación los siguientes vehículos:

- Equipo de sondeo, modelo SP-óOO, montado sobre camión Pegaso matrícula AB- 

3007-1.

- Caravana, modelo Gacela marca Hergo-3178.

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE.-

14.- PROPUESTA DE BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON 
CARGO AL PLAN ESPECIAL DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL.-

El anterior asunto queda sobre la mesa.

15.- “ RESULTADO DE LA AUDITORÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
REALIZADA CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.- Se da cuenta del 
informe de la auditoría efectuada por la empresa “ EULEN SEGURIDAD, S.A.” , en materia 
de protección de datos en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 96 del Real Decreto 
172 0 /2 007  por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 
1 5 /1 9 9 9 , de 1 3 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, así como del 
informe formulado al respecto por el Jefe del Servicio de Informática, y del dictamen 
emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Obras 
Públicas y Desarrollo Sostenible, de fecha 30 de diciembre de 2011.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Quedar enterada, como responsable de los datos de carácter personal 
de esta Diputación, del resultado de la auditoría llevada a cabo por la empresa “ EULEN 
SEGURIDAD, S.A.” así como del Libro de Incidencias correspondiente al año 201 1.
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SEGUNDO.- Que se de a conocer a la Corporación Provincial el Libro de Incidencias 
en la Seguridad de los Ficheros con Datos de carácter Personal, tal y como establece el art. 
90 del citado Real Decreto 1720/2007, en sesión plenaria, ai menos una vez al año, 
excepto en caso de detectar una incidencia grave que se deberá presentar de forma 
inmediata.”

16.- “ PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL NIVEL DE SEGURIDAD DE ALGUNOS 
FICHEROS SUSCRITOS EN LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS.- Vista 
la propuesta del Jefe del Servicio de Informática, de modificación del nivel de seguridad 
de algunos ficheros de la Diputación de Albacete, y el dictamen de la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas y Desarrollo Sostenible de fecha 
30 de diciembre de 2011; la Corporación en votación ordinaria y por unanimidad, 
acuerda:

PRIMERO.- Dar de baja ente la Agencia Estatal de Protección de Datos ios 
siguientes ficheros:

- HONORARIOS ACTIVIDADES ECONÓMICAS: N*̂  registro AEPD 20Ó1 420471.
- REGISTRO DE LICITADORES: N° registro AEPD 2082200689.

SEGUNDO.- Disminuir el grado de protección a básico ante la Agenda Estatal de 
Protección de Datos de los siguientes ficheros:

- MINUSVALÍAS DE PERSONAL: N° registro AEPD 206142041 3.
- AFILIACIÓN SINDICAL: N° registro AEPD 2061 420409.

TERCERO.- Aprobar el nuevo Documento de Seguridad de la Excma. Diputación 
Provincial de Albacete".

17.- “ PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE ALBACETE.- Vista la propuesta del Jefe del Servicio de Informática sobre 
creación de la sede electrónica de esta Diputación y el dictamen de la Comisión 
Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas y Desarrollo 
Sostenible de fecha 30 de diciembre de 201 1; la Corporación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:



Crear la sede electrónica de esta Diputación Provincial de Albacete, en la dirección 
electrónica https://www.dipualba.es/SedeElectronica, con efectos desde el día siguiente 
al de la publicación del acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo titular 
de la misma la propia Corporación Provincial que asume la responsabilidad respecto cié 
la integridad, veracidad y actualización de la información y los servidos a los que pueoe 

accederse a través de la misma.”

ACCIÓN CIUDADANA Y RELACIONES CON LOS AYUNTAMIENTOS.- 

Acción Ciudadana.-

18,- “ SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMALEA, 
PARA PRESENTAR JUSTIFICACIÓN RELATIVA AL PROYECTO EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011.- Se da cuenta de la 
solicitud en epigrafe mencionada, asi como de la propuesta formulada al respecto por el 
Director Gerente de los Servicios Sociales y Sanitarios de la Diputación Provincial, en la que 
consta el visto bueno de la Diputada Delegada de Sanidad y Mujer e Igualdad, Dña. 
Isabel Serrano Prado, y del dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y 
de Seguimiento y Control de Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos, de 

fecha 1 9 de enero de 201 2.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda:

Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Villamalea, ampliando hasta el día 
31 de marzo de 201 2, el plazo para que presente la justificación de la ayuda económica 
concedida a dicho municipio, por importe de 3.300 €, con destino al proyecto Curso de 
Interpretación y Educación Ambiental” , en el ámbito de la convocatoria de ayudas a los 
Ayuntamientos de la provincia en materia de Igualdad de Género durante el año 201 1

19.- “ MODIFICACIÓN DE PROYECTO SUBVENCIONADO A LA ONG “ GRUPO DE 
ACCIÓN LOCAL SIERRA DEL SEGURA” , EN LA CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010.- Vistas las actuaciones que 
conforman el referido expediente en epígrafe referenciado y visto igualmente el dictamen 
emitido al respecto por la Comisión Peramente informativa y de Seguimiento y Control de 
Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos en reunión extraordinaria celebrada 
el día 1 9 de diciembre de 201 1; la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

acuerda:

PRIMERO." Prorrogar por un período de seis meses el plazo fijado en la 
convocatoria de Cooperación Internacional correspondiente al año 201 0, hasta el día 30 
de junio de 201 2, para la ejecución y presentación de la documentación justificativa del 
proyecto subvencionado a la ONG “ Grupo de Acción Local Sierra del Segura” .

SEGUNDO." Decidir que se realicen cambios dentro de los conceptos recogidos en 
la partida “equipos” por las dificultades a la hora de ejecutar el proyecto” .

https://www.dipualba.es/SedeElectronica


20.- “ CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ALBACETE Y LA FUNDACIÓN “ AMPARO ERES & MARHUENDA" DE 
VILLARROBLEDO, EN ORDEN A LA ATENCIÓN DE DISCAPACITADOS PSIQUICOS.- Por
la Diputada Provincial Dña. Carlota Romero Lorite, se da cuenta de las actuaciones 
obrantes en el expediente de que se trata, y en concreto de propuesta del Director 
Gerente de los Servicios Sociales y Sanitarios de la Diputación Provincial; del dictamen 
favorable emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Acción Ciudadana y Relaciones con los Ayuntamientos, de fecha 19 de diciembre de 2011, 
y del informe de Secretaría General de 4 de enero de 201 2.

Por su parte, la Diputada del Grupo Socialista, Dña. Concepción Vinader Conejero, 
hace constar que le hubiera gustado que se hubieran incrementado tanto las plazas como 
la subvención contemplada en dicho convenio.

A continuación, el Sr. Interventor de Fondos pone de manifiesto que no consta en el 
expediente su informe de fecha 21 de diciembre de 201 1, en el que, a la vista de la 
documentación presentada, aprecia que la naturaleza de la relación jurídica a la que se 
refiere el expediente de gasto se corresponde con una prestación propia de un contrato 
oneroso y que, a su juicio, se dan las circunstancias para considerarlo como un contrato 
administrativo típico, como contrato de servicios, que deberá tramitarse de conformidad 
con la Ley de Contratos del Sector público.

El limo. Sr. Presidente, D. Feo. Javier Núñez Núñez, hace constar que se debe seguir 
con la tramitación del expediente de que se trata, que deberá ajustarse a un nuevo 
procedimiento con los criterios expuestos por el Sr. Interventor de Fondos, ya que la 
intención política es seguir atendiendo a los colectivos merecedores de una atención 
especial.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria, y por 
unanimidad acuerda: ^

PRIMERO.- Decidir que, en vez de tramitar el expediente de que se trata como 
convenio de colaboración entre la Exema. Diputación Provincial y la Fundación “Amparo 
Eres & Marhuenda" de Viliarrobledo, para la atención de discapacitados psíquicos, se 
tramite de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Que, sin perjuicio de lo anterior, se adopten las medidas necesarias 
para la continuación de la prestación por parte de la Fundación “Amparo Eres & 
Marhuenda" de Viliarrobledo, hasta tanto se sustancia el correspondiente expediente de
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































